
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

       



Notaria Quincuagesima Novena, 
Quito, Distrito Metropolitano 

A 
zoo 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
INDUSTRIA ALIMENTICIA ENDERICA GRANDA. 

ENDERGRAN CIAJLIDA. 
OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES: 

ING, YONY GRANDA GRANDA € 
ING. ROBERTA VANESSA GARCIA ORELLANA 

A FAVOR DE LOS SEÑORES INGENIEROS 
ANDREA CAROLINA FUENTES ALMEIDA Y 

RODRIGO VAN MERA GONZALEZ. | 
CUANTÍA: USS-200.0. 
»r COPLAS 

ena       

Ena cludad de San Francisco de Quro Disuto Metropolitano, apial de 
la República del Ecuador, oy ca mércols dieses de mayo del año. 
dos mil diecnero, ante mi Door Edsardo Villagómez Vargas, Noti 
Quancuagévimo Noveno del Cantón Qui, comparen por una pue los 
«dnguges señores Ingenieros YONY GRANDA GRANDA y ROBERTA, 
VANESSA GARCIA ORELLANA, por ss pcoosdesshos y poros que. 
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eresrta cn la socitad conyugal por elos formada, de estado cil 
sacados domciados en sa ciudad de Quit cal Dionisio Mesa y Las 
Piedras, Condominio Las Cuadras, Bloque La Loma, Casa Vente y uno; 
teléfono: dos seis ws custo cuatro dos ocho (2634428), celular. ceo 
nueve mueve nes ocho cen cuna dos sit cuatro (0997804274): coreo 
lexróico: yorygrandoQhotmuilcom y vanesa gar hotmail.com, 
sespecivamene; y por otra la sora Ingeniera. ANDREA CAROLINA 
FUENTES ALMEIDA, por sus propios derechos, de cado cai 
divorciada, domiciliada en eta ciuda de Qui, calle Emesto Muñoz 
Cierto cuen. y seis y Edmundo Carjl, Edisicio San Francisco, 

Departamento Custrciemos do teléono cero nueve mueve cinco ocho 
bes coro coro ocho si (O9OSEROO87); comes elenco, 
androctuengmalLcom y el señor Ingniro RODRIGO IVAN MERA 
GONZALEZ, también por sus propos dnshos, de estado civil cesado, 
omicilado en esta ciudad de Quit, calle Rio Botonsza S curvo 
umentos eco y Rio Pastaza sets San Rafel teléfonos er nueve ses 
nueve sica cinco uno nueve cnc sis (99951956); core electónico: 
roliacivanmeragmalLcom Los comparecientes son de pacioalidad 
susoriana, mayores de edad, hábiles en derecho: para conmatar y 
sigas, uienos de conoceis doy a, e vr de que me presenten 
us documentos de idemiénd eya informació procedo a convaiar bayo 
su expreso consentimiento en el sstema Nacional de Consul Ciudadana 
de la Dieción de Regso Civil, Iniscación y Cedoación en Lines. 
dicha mprsin puden que e agregue como documento habitante, bien 
 studos por mí el Notario en objeto y resultados de ete seria que 4 
colobara procedo, ib y velntraemt, de conformidad conta mina 
que me cmvegas, la miss que coisda Jtralmente os como sigue 
SEÑOR NOTARIO. En el poseo de escrituras Públicas su caro, 

  



Notaría Quincuagesima Novena, 
Quit, Distrito Metropolitano 

sica nsrar una de Cosón De Dertiipaciones, al tnor de 
«sipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES= Comares 

«torgamieno de et eri pica por una pare los cóngugossñores 
Ingenieros: YONY. GRANDA GRANDA. y ROBERTA VANESSA 
GARCIA ORELLANA, por us propos y personales deochos quienes 
sn adelante e ls dencminará LOS CEDENTES; y, por otr pare los 
señores. Ingenieros. ANDREA. CAROLINA. FUENTES ALMEIDA, 
divorciada y RODRIGO IVAN MERA GONZALEZ, cado, ambién por 
sun propios y personales deecho, a quieres se Jes denominará LOS 
CESIONARIOS-- Los comparecientes son de nacionalidad. cumonana, 
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad y Disuito Memoolino de 
Quito, provincia de Pichincha, leglmemo y capaces para: contratar y 
pligarse ate la ley= SEGUNDA: ANTECEDENTES: 4) Mia 
Esoritura Pública de Constitución de Compañía, celebrada el mueve de 
febrero del añ dos ml dicicho ae el Notario Quincusgsimo Noveno 
del Caria Quit, Doctor Eduardo Vilgómez Vargas, e insra ex el 
Regio Mercantil del cantón Quit l vente y sit de fbrero el mismo, 
año, Bajo el número nueve nueve seis (996) se consiuyó la compañía 

"INDUSTRIA ALIMENTICIA ENDERICA GRANDA ENDERGRAN 
CIALIDA', con un Capital Social de CUATROCIENTOS DOLARES. 
DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE' AMERICA, dividido cn 
CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES del valor de un dla cata una 
de olas- B) Molino Junto Geral Extraordinaria de Socios de la 
compañía. “INDUSTRIA ALIMENTICIA. EXDERICA GRANDA 
ENDERGRAN CIALIDA", celebrada la core de mayo del ño dos 
mil diciocho, se avia la cosión de doscionas petiipactones de los 
sacos cedetes favor de los señores Ingenicros ANDREA CAROLINA 
FUENTES ALMEIDA y RODRIGO IVAN MERA GONZALEZ, segin 
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consta dl aca dela jua que se agrega como habitante - TERCERA: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con lus anecedentes expuestos en 

la cosla amero y que foma pue esencial de esta escriure, LOS. 
CEDENTES, debidamente muorizados por la Junta General Extraorinai 
de Socios de la compañía "INDUSTRIA: ALIMENTICIA ENDERICA 
“GRANDA ENDERGRAN CIALTDA”, cleteada el actos de mayo 
del dos mil deioeh, CEDEN vor de los setas Ingenieros ANDREA. 
CAROLINA FUENTES ALMEIDA y RODRIGO [VAN MERA 
GONZALEZ, el total de sus. DOSCIENTAS. (200) pertepacionss 
«gurvalntes al cincuenta po int (50%) del capital soil, de la siguiento 
manera: Uno= A for la señora Ingeniera ANDREA. CAROLINA. 
TUENTES ALMEIDA, CEDEN cuenta (40) pnicpacones dl valor de 

vs dólar cad un, equivalente al diz por cea (10%) de capital, quien a 
la vez acepta dich cesión y cancela 2 LOS. CEDENTES la suma de 
CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA (US-0;0) pago hcho de contado y en dinero en eícivo; y 
Dos. favor del señor Jgeniro RODRIGO IVAN MERA GONZALEZ, 
CEDEN ciento sesenta (160) paricpuciones del valor de un dólar cada 
ina, equivalente al senta po ceno (40%) del copia, quie ula vez 
acepta dicha csi y cacela 1 LOS. CEDENTES la soma de CIENTO. 
SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA (US 160.0) pago hecho de contado y en dior en efeivo= 

Se deja constancia que tanto LOS CEDENTES como LOS CESIONARIOS 
vaanifetn sta conformidad con et negociación la misma que va en 
su propio beneficio y en o posterior nada tedcdn que rsiamar por este 
oncspo. La indicada cesión. comprende la totuidad delos derechos, 
privilegios y ventajas. sin reservarse síngano de elos pura 4. Como,



Notaria Quincuagésima Noven; 
Quit, Distrito Metropolitano 

consecuencia de ésta Cesión dePunicipacione, el curo de 
mp queda elige manee: 0000020000 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
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CUARTA: PRECIO.- De conformidad con lo establecido enla cosa 
aser, el precio momival total de ls pariopaciones secas cedidas y 
vrensferids os de doscientos dólares americanos» QUINTA. 
MARGINACIÓN: La presente serra públsca de cesión de 
paricipaiones soles, se anoaá al margen dela matiz de la sctra 
público de constución dla compañía “INDUSTRIA ALIMENTICIA. 
ENDERICA GRANDA ENDERGRAN CIALTDA"- SEXTA: 
INSCRIPCIÓN Y GASTOS.- Todos ls gastos que se ocasionen po la 
«elebración de eta cc públic sor de cuenta de os csionarios, Jos 
nismos que quedan fulados pura realizar la inscripción de eso 
nstumento en el Registro Meca - SEPTIMA: ACEPTACIÓN. Las 
partes esaran que aceptan el total contenido de Ls lisa que pesen 
por estr redactadas de conformidad con a ly y ca procura de sus mutuos 
intereses Usted señor Notario, e servi agregar ls demás clsulas de 
sl para avidez de ete nstumento público. Hasta aquí muta que 
juro son los documentos anos y babltumes que se incorpora queda 
evade a estra pública con todo el vlor legal, y que, dos 
sompareiets sept en odas y cada una de us pets, mita quo está 

0d pen Era se Armar 16 Ara    
  

 



Aimmada por «l Dostor Fausto Feigue Mora Vega, con matricula 
profesional número dos mil cusucenos ochenta y sis del Colegio de 
Atogados de Pichincha, para J celebración de la presente estara se 
bseraro los preceptos y requisitos previstos cn lalo notarial, y, ida 
ua les fu a los comparación por mi el Notao, s rca y Ma 
onmigo en unidad de ato quedando ncoporda enel protocolo de esta 
otro, detodo cuanto doy fe E 

SR. ING FONYÓRANDA GRANDA. 
Co, mo3gaz9ra 

sra, Sa GARCIA: Na 

z Ls 8 SRA.INO. ROLINA FUENTES ALMEIDA. 

   
EDUARDO VILLAGOMEZ VARGAS. 

—NOÍARIO QUINCUAGESIMO NOVENO DE QUITO.



ANTA GENERAL EITRACROMARA DE SOCIOS ACTADELA ANA GENERAL 8 SOCIS OE LA COMA NOUS AMENA ENDERCA GRANDA ENOERGRAN IA 10 
CELEBRADA EN UOC 140EMAYODE ans 

  En actas um, 4 duos 1 dao de 2018 a e tna el Corpa voir ds rei e ren Fora Eos aj Pta, IA On ari LOA cama soda lema y an vo Pira 8 ato gta nontA CAROUM PUBIS ALÑEIA y ton Salvo a ge YONY CAD NDA to hos dadas nla ao Cen as par Pons 

PUNTO UNO fotón ela cs trios do sor Intro vONY OSA GRANDA uso de bp 

O ed os o cos eco er RES CAROLINA FUEMIES MEA ta a ds (2) parace y Han VO SIDA OR ud crias (2 pacos qu span tad d cp Pegao e En 2 nana e comia a um an Soss nao! Disp cricdo 20 a de Copa y sins 0 Eto Sd e paa pl Pr 

  

eins Pesama ore conan e soe nn no pts Aca da Dl pcs a ess ero e pre cscre on co rapero YONY ORDA GAIA App nante as pam ropa de rs orcos 

Lena el pct e pcs use nur ON GRADA SANA a or o str ANDREA COROLA FUENTES ADS, dc cta y st ROSSO VAN VERA GONZALEZ, cn into ose 
“too neo VOY CRACK GRADA ent ses pencscos cis ei cera un 0d cl cal lap an 3 Fa lastra a, ANDREA CAROLINA FUENTES ALVEDA. 8 at de ces 4) cin a at e una cc al depor con [OA Cn dales a RODRO NA MERA GONZALES, let de iio a 1) nda 0 o la cd sempre Els stone io AEREA CAROLINE KEI y ROSAS HAN MEA GONZALEZ, zin cson de patcpucors ret nr pr qu ses 
Ac mola o ss ls costero Ti Fi de a e MBUSTRA ANECA CERA SAI OE GA TD, rm roca er 

  

 



CUADRO DE MTEDRACON E CATA 
  

  

  

OTE OA ETT en cana | mes era o E (e e: A             
  

Fobia y sos nc pr sin pulsa tr tn cr md es ii 

encierro 
arcas e aten La cd com str Peer y lor nc yc 

| RENO ani 

ESPA Eno 

BLANCO 

 



   
ro 16] Ho laca. no 0047405 comente 
qrortia Guard 

Pon nc 03965 41G 
A e sn car 

e 

A 
uba 

2cruy 
a que O Pi 

  

  

OTARÍA QUIcUActsmMA nova 

  

      
  



iaa REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omar único e rtcción: CORO 
Nombres dl eueen: SANA GRANDA YO! 
Conc teo CLONDAO 
e con AP UIANCccIO. 

pena aaa 2D ACOSO E 101 

sere cuen 
Inorcct:SurERoa 

  

Proteo neo 
ota CASADO, 

ug GARCIA ORELLANA AOGERTA VA 

ms dl pu CRM ELZALLE CARLOS 
mn e mi CRA ELLE LULA 

Foca oración 605289 00018 

 



 



ula REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ome ic eran: 1167 a 
Nombre dl eluaano GARCIA ORELLANA NCOERTA VANESSA 

  

Cond eun: CUCACANO 
lero 
ECUADOR/ESMERALDA 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR Paz o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

omar nic e ertteción: IZ 
Nombre dl eun: FUENTES ALMEIDA ANOREA CAROLINA 

aa aci ECOS ACUTORAOAD 

  

ami: SUPERA 

a Cr OORCIDO 
Compu o ga 
ome 6! pa FLETES ELTON VA 
Pm da mat FUIEDA ETA DE LAS ecc 
ua nep 25 Uro cs 017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

mao Side enc: OEM? 
otras data: ERA GONDALEZ ROCA 

anar de nacimiento: ECUACORPICANEAOUTOCONZALEZ 

Y 
nevucins SUPEROR 
Prot 3 sLecrneo 
ndo CASADO 
Compu: MARTINEZ GARZÓN PAMELA ALEIANORA 

Freno toni: 305 SERTE DE 201 
omo de pure ER ROORCO 

rca de mp 2006URVo DE 

 



Notaría Quincuagésima Nov 
Quit, Distrito Metropofitano 

Se otorgó ante mi. y en fe de llo confiro a 
COPIA cenificada. mada ysellda de lu escritura púbica de CH) 
PARTICIPACIONES de la Compaño INDUSTRIA. ALIMENTA 
ENDERICA GRANDA ENDERGRAN CIA.LIDA,, otorgan los cónyuges señores lageniros YONY GRANDA GIRANDA y ROBERTA VANESSA. 
GARCIA ORELLANA a favor de los señores Ingenieros ANDREA. 
CAROLINA FUENTES ALMEIDA y RODRIGO IVAN MERA 
GONZALEZ» Quit, decsns de mayo dl ño ds mil dieciocho 

9... EDUARDO VILLAGÓMEZVARGAS 
NOTARÍA QUINCUAGÍSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUO 4 dal 

Dd glas 

AR 

  

    

  



Notaria Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

nea 01-02:000474 RO 

    
  

   



  

Notaria Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Mesropoítano 
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RAZON: Tomé acta al mugen do la respeciva cscritora mari 
(QOLSITOLOSOPOJOI9) de — Comsitución de la Compañíe INDUSTRIA 
ALIMENTICIA ENDERICA GRANDA ENDERGRAN CIALTDA., celebrada ea 
a Notaria Quireusgérima Novena del cantón Quito actual 
“de febrero de 2018, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de dicha Compatis, 
vtorgada gor los cónyuges Ingenicro YONY GRANDA GRANDA e Ingeniera 
ROBERTA VANESSA GARCIA ORELLANA a favor de los señores Ingenieros 
ANDREA CAROLINA FUENTES ALMEIDA Y RODRIGO IVAN MERA 
GONZALEZ, de conformitad con la escritora pública otorgada el 16 de mayo del 
2018, 
“leciosho. 

  e 4 mi argo, eL 09 
  

  

    

Ln 007 lios Fasa o e Emi ri So agln  



  

    

 


